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s e c c ió n  pr ime r a
Ministerio de Fomento

SESOR ■ p, B EXPOSICION
^Or de* r ^reto die 5 de marzo de 1926, 

que .y^toderaciones Sindicales Hidro-
■ bícreto.}ev '¿r0.en, de mayo la autoridad de 
í^n or¿niz3a2Crib1^ en.su articulG ^2 que la 
^c:aría lof poaiJ°la de dichas Confederaciones
T^os Kara cT mentos generales y particulares ComSón n-nonnal funcionamiento.
f..?-,franca d-i .g^^^dora de la 'Confederación 
/ de servir lornndó yai el Reglamento 
-■/^ülea, Rep-i-,/6 *Jase para la convocatoria: de 

" ■ - /ó 4 de n^y,*'fué aProbado por Real
S ' ‘ctuó la Lami im°2 rDn arreg10 a ^y05 

-7 - . e.ra de tndr m^ea de dicha Confederación. 
* x ■ dallar t-’mL-^’Unto indispensable desenvol- 

?anien'tal¿ Jen todas las demás disposicio- 
de m (' 'I1,tcn:(:as en el Real decreto 

^cgC'^ederatión n i-presente año, con el fin de 
‘^te que cuinnrdiera desenvolverse sin obs- 

¿fcniéndose a faTu ^m^ido expeditiva- 
arbit^ "^aS

" e^ir ti £Ta? en t 
1 Atores público.

Por otro lado, era procedente fijar de una manera 
concreta la esfera de atribuciones en que había de 
desenvolverse lai Confederación y sus relaciones con 
los órganos administrativos oficiales; . y todo ello, 
juntamente con el mandato contenido en el Real de
creto de 5 de marzo del año actual, al que ya hemos 
hecho referencia, obligó a la 'Comisión organizadora 
de 1a Confederación Flidrográfica del Ebro a formu
lar unas bases que fueron, en principio, aprobadas 
por la Asamblea de Zaragoza y que son las que 
ahora se desarrollan ten ia presente disposición, a 
la que también es forzoso dar autoridad legislativa, 
no obstante.su carácter adictivo, por tratarse de una 
verdadera ley de Procedimientos que ha de servir 
a la vez de garantía para los ciudadanos en cuestión 
donde juegan tan importantes intereses y diereohos, 
y de medio inexcusable para que el nuevo organismo, 
cuyo normal desarrollo requiere facultades y normas 
muy especiales y peculiares, no 'se vea detenido por 
la espesa red de anteriores disposiciones administra
tivas que no pudieron tener en cuenta la creación 
de estas Confederaciones. .

.Talles son las razones en que se funda el adjunto 
proyecto de Decreto-ley que el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter a. la aprobación de V. M. 

Madrid. 23 de agosto de 1926.—SEÑOR: A los
R. P. de V. M., Rafael Benfumea y Burin.

REAL DECRETOi-LEÍY

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a
propuesta del de Fomento,

Vengo en decretar lo que sigue:
Artículo único. Se aprueba, con carácter de De

creto-ley el adjunto Reglamento de la Confedera- 
_ a 1 ción Sindical Hidrográfica del Ebro.

- y que constituyesen ' Dhdo en Palacio a veintitrés de agosto de mil no- 
en todo caso tiene de- I vecientos veintiséis.—ALFONSO1.—El Ministro de

i Fjomenito, Rafael Bcnjumca y Burin.
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Reglamento de la Confederación Sindical

Hidrcgíáfica del Ebre.

C AiPITU LO 1 'RIM ERO

PERSONALIDAD Y RÉGIMEN JURÍDICO

-\rtkuio í.0 La Confederación Sindical Hidro
gráfica del Ebro tendrá facultad plena para regir, ad
ministrar jx>r si ios intereses que le lian sido con
fiados por virtud del Real decreto de 5 de marzo de 
1926, dévado a Decneto-ley en 28 de mayo del mis
mo año, y también los que pudieran confiársele en lo 
sucesivo,' cualquiera que sea la forma de, cesión o 
convención, asi como también para adquirir, poseer 
v cnaj aiar todo aquello que pueda constituir su pro
pio patrimonio para contratar, adquirir obligacio
nes y ejercitar ante los Tribunales cualquier acto 
civil,-criminal, edininistrativo y 'contericioso-^dmi- 
nistrativo, sin otras limitaciones que las reservadas 
por razones de la alta" inspección que sobre este or
ganismo ha de ejercer.
' Artículo 2." Gozará esta Con federación de per
sonalidad y autonomía para el cumplimiento de sus 
peculiares fines y desarrollo de sus planes, sin ]>er- 
juicio de las necesarias relaciones de corresponden
cia que háya de mantener ron los diversos órganos 
del Poder "público y de la aéción fiscalizadora que 
sobre la Confederación ejercerá de manera perma
nente una representación directa del Gobierno de H 
Nlición. .

iArtículo 3.° En cuanto no se oponga a las presen
tes disposiciones, serán cumplidos los preceptos de las 
leyes administrativas, fiscales y de procedimiento de 
general aplicación. . ,, ,

Artículo 4.° Corresponde la administración y re
gimen de la Confederación, en el orden y forma que 
se expresa, a las entidades y funcionarios siguientes:

1. La acción fisCali'zadora *e inspectora del fun
cionamiento de la Confederación, al Gobierno de la 
Nación, representado por el Ministerio de Fomento, 
y en su caso, por el Ministerio de Hacienda, en to
dos aquellos actos y funciones en que, por virtud de 
lo dispuesto en este Decreto, se reserva la inter
vención y resolución oportuna a los órganos cen
trales de'la. Administración pública. ,

2. La Administración y régimen propiamente di
cho de la Confederación: .

a) A la Asamblea general, cuya competencia es
tá determinada por el artículo 17 del Real decreto de 
5 de marzo de 1926 y por las presentes disposicio
nes complementarias.

b) A la Junta de Gobierno, elegida por la Asam
blea para el cumplimiento de sus acuerdos y desarro
llo y ejecución de los planes formados por ella, y en 
su nombre el Delegado regio. Los Comités ejecutivos 
a que se refieren los artículos 14 y 15 de! Real de
creto de 5 de marzo de 1926 son considerados como 
liarte integrante de dicha. Junta de gobierno, y como 
delegaciones de la misma, a los mencionados efectos.

c) Al Delegado de Fomento, Director técnico de 
la Confederación, en lo relativo,a las funciones que 
le están encomendadas por el artículo 23 del Real de
creto de 5 de marzo de 1926, y a las que ejerza, en 
casos de urgencia, por delegación de los Comités eje
cutivos o déla misma Junta de gobierno.

d) A los directores técnicos y encargados de obras 
v servicios, en cualquiera de kp fases de su des

arrollo, dentro de los limites señalados a sus é: ■ 
nes peculiares y en cuanto a todas las demás (y 
encomiende la Junta de gobierno, los Comítee 
cutivos y el Delegado- de Fomento, en virtud & 
respectivas atribuciones.

e) A las Juntas con exclusión de toda funev 
carácter técnico, de acuerdo con lo prevenido t: 
capítulo VIII de este decreto.

f) A las dependencias de la Confederado.': 
cargada de los servicios de administración y ce 
bilidad cuando, por disposición de la Junta u: 
bienio y en su nombre el Delegado regio u ú; 
del Director técnico, estén autorizadas para y

Artículo 5.° En todo caso la representaoo::a 
de la Confederación y la encarnación de sui® 
nalidad jurídica corresponderá al Delegado ry

^Xrtículo 6.° Administrando la Confeae;. 
propiedades y derechos que son del Estado, 
dos con sus bienes patrimoniales y los adqu 
por expropiaciones con garantías del Erario^ 
co, ha de obrar bajo su inspección,,siendo ap^- 
a los intereses confederados los artículos o.°, G 
15. 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la ley de,Adm^ 
ción y Contabilidad de la Hjacienda. pública 
de julio de 1911, coordinados a la existencia.- 
ca de esta entidad, conforme a las disposic10
gui entes: v-

Artículo 7.° No podrán concederse 
perdones, rebajas ni moratorias para el 
los usuarios y beneficiarios de las obras 
tes de la Confederación que hayan de su : 
el ernon de mejora de que se o011!® aV',. 
del Real decreto de 5 de marzo de 192o, 
tribución proporcional para gastos orgaiiRV'. 
trata el artículo 6.° de dicho Real decieto 
demás derechos mencionados en el aun 
msmo. que habrán de exigirse, 
las Ordenanzas que se redacten por la -
bidamente aprobadas.

La cobranzaArtículo 8?Artículo 8.° La cobranza de, los 
cificados en la disposición anterior cor -i 
las dependencias de la Confederación, 
alguna coercitiva salvo la de privación^ 
de servicios, que podrá acordarse por 
gobierno en tanto los beneficiarios no s 
descubiertos. Estas sanciones no pom 
tensivas ni afectar a los servicios e-rt 
carácter público ni a los aprovechann 
para riegos. ., i0«

Artículo 9.° Una vez transcurrido^ 
voluntarios de las exacciones a que 
artículos anteriores, períodos, que 
Ordenanzas, por los descubiertos <I, c 
contra de los beneficiarios y ^a^fEarioí", 
que aparezcan a cargo de los co”Fe.5 certi*1^;; 
vicios y explotaciones, se expedirá1 
que serán base para los proceduni-- cit;. 
a seguir en las Delegaciones de Ha ‘^or o ■ 
risdicción alcance al domicilio dv- UráU- 
mino donde posea bienes, teniendo 5 
ejecutiva conforme a la de^5'" 
y apremios de 26 de abril de 1 ^'. -,¿35. 
ciones1 con ella armónicas o rete1 ‘ -pyo f'..

Artículo 10. Los recargos de ap cyy 
que marquen dichas disposiciones ¡ 
derán a la Confederación, ' jeClirt . 
entidades que realicen la co-f nz: '
tribuyéndose en la forma estableen co:iJr:U 
pecta a recargos y apremios en (Ay 
del Estado, debiendo inglesarse *. jt0 esy y 
Confederación el principal de! ' rte ¿e!’" 
intereses legales de demora y la i
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■ m de apremio que haya de reservar a favor del I 
Estado. ’

Articulo 11. Para el cobro de sus derechos tie
nen las Confederaciones, por ser sus intereses los 
pr oios del Estado, derecho de prelación en concu- 
dv ;Íc í:: con otros acreedores, con las mismas reser- 
v.is y garantías que fija el artículo 11 de la ley de i 
Administración y Contabilidad vigente.

Artículo 12. No se podrán enajenar ni ¡hipote
car los derechos y propiedades de la Confederación 
nno en virtud de leyes especiales, ni, arrendar sus , 
servicios y obras de riego sino con sujeción estricta 
a lo dispuesto en el apartado c) del artículo 7.° del 
Real decreto de 5 de marzo de 1926 y a lo que se 
determina en el artículo 14 de este decreto, salvo en 
aqulla parte que constituya su propio patrimonio.

Artículo 13. ¡Para someter a juicio de árbitros 
ks contiendas que puedan suscitarse sobre los de
rechos e intereses de la Confederación habrá de pre
ceder autorización legislativa, acuerdo del Gobierno 
o disposición ministerial que lo consienta.

Artículo 14. Ningún Tribunal podrá despachar 
'i’..'indamientos de ejecución ni dictar providencias 
de embargo contra las rentas, propiedades y derechos 
de ¡a Confederación, que puedan entorpecer de algu- 

manera o impedir la realización de los servicios, 
públicos que la Confederación tiene encomendados.

. Autoridades competentes para conocer en las 
posibles, reclamaciones contra ella dictarán sus fa- 
•■yy dispondrán que se cumplan, pero no adoptarán 

coercitiva, alguna, siendo el Ministerio de 
fiuo señalará la. forma de cumplimiento 

ti fallo dictado, después de oír sobre este punto a 
5 Organos gestores de la Confederación..
Artículo 15. No se admitirá reclamación guber- 

aiguna contra la Confederación a titulo de 
" ; ^.v pe’juicios, o por cualquiera otra causa, trans- 

H‘n año del hecho en que se funde el recia- 
5m ^juicio del derecho que a éste puede 

er r&fa acudir a los Tribunales ordinarios en tiem- 
P0 y forma.
Íís'^-v 1'0 -Prescribirá el derecho a que la Con- 
di‘oí‘aC1011 ° ,Estado reconozcan y liquiden cré-
recen1"0’11^ a9uéd<i- cuando no se haya solicitado tai 
Cfjn^OC,^iento 0 liquidación dentro de los cinco años

a Ia conclusión de las obras o servicios 
•■gen de la^reclamación.

-Prescribirán a los tres años, conta- 
de h/ l i. ^ccha de su vencimiento, los intereses 
01 cu'mi ’^uciones de los empréstitos emitidos, y 
añus c ° "i Ia r^titución del capital, a los cinco 
reembobntad0S ^es<l€ 'a fecha del llamamiento a 
Artiza<'-.en el caso de que, al corresponder su 
’ntereses 10n’ n° Hevaran veinte años sin percibir 
cumnlb-ó 1JUes en este caso quedarán prescritos al

Arficui eS°S Veinte años-
Oración nr 18' créditos a. favor de la Confe- 
'^rechos n r $Um .canones- derramas y toda clase de 
"e la f»'iT1 e5cribirán a los cinco años, contados des-

19 ?Tctivo dwengo-
• 05 pidiend' i 39 reclamaciones de los intere- 

prestado ° i recrecimiento o pago de servi- 
m destock3 a Confederación sufrieran demora 

?c haber$e d-’-T ^°r- causa5 de fuerza, mayor, por 
./"? Corresnnru lo la$ resoluciones administrativas

. insuner- i^11 a Centros oficiales u otras dificul- 
jifdr ¿i. ‘ J,es' Y los interesados dejaren trans- 

resue-^ de cinc° años sin reinstar el curso 
^rhfjs derecb^"^ ^Pedientes, prescribirán también 

transcurrido tal período de tiempo.

CAPITULO II

CONSTITUCIÓN, FACULTADES Y COMPETENCIA DE LA 

CONFEDERACIÓN Y DE SUS DIVERSOS ÓRGANOS

Artículo 20. La Confederación estará constitui
da por la Asamblea general, por una Junta de go
bierno, por dos Comités, uno de construcción y ex
plotación de obras y otro de aplicaciones, y por una 
Dirección técnica, que será ejercida por el Delegado 
de Fomento. . . ,

Artículo 21. La Asamblea general será presidi
da por el Delegado regio y a ella compete la apro
bación de los Reglamentos y Ordenanzas que han 
de regir Ja actividad de sus organismos integrantes 
y del plan anual de trabajos de todas clases y pre
supuestos de obras cuya ejecución es objeto inme
diato de estas actividades.

Artículo 22. Una vez aprobados por la Asam
blea dichos Reglamentos y Ordenanzas, serán some
tidos a la sanción de la Superioridad, pero si trans
currido el plqzo de qn mes no se hubiera dictado 
resolución por ella, se entenderán aprobados provi
sionalmente en cuanto se refieran al servicio, y si 
transcurren tres meses sin que recaiga sobre ellos 
sanción alguna, se entenderán aprobados definitiva
mente.

Artículo 23. Es también de la competencia, de 
la Asamblea el estudio y propuesta, de las reformas 
legislatúvas^ y reglamentarias de carácter general y 
que puedan influir en el desarrollo del proceso eje
cutivo de las obras y trabajos incluidos en los planes 
de la Confederación.

Articulo 24. La convocatoria, constitución y fun
cionamiento. de la Asamblea general se regirá por 
el Reglamento de fecha 4 de mayo de 1926, apro
bado con carácter provisional para tales efectos por 
la Superioridad, y que se elevará a definitivo cuan
do la Asamblea haga en él las reformas que tenga 
a bien, y lo someta de nuevo a la sanción oportuna.

Artículo 25. Corresponde a la Junta de gobierno 
y a sus Comités la ejecución de las obras del plan 
y la puesta en práctica de los servicio® que en él 
figuren, actuando los dos Comités, como delegados 
de’las funciones de la Junta, en cuanto se relaciona 
con la parte que a cada uno corresponda. , , ,

La competencia de la Junta y de los Comités será 
la que resulte de su propia, función definida así, y 
de las prescripciones contenidas en los artículos de 
este decreto-ley. , , .

Artículo 26.—Corresponde a la Dirección técnica:
a) La dirección de todo el personal técnico afec

to a la ordenación, ejecución y explotación de las 
obras propiamente dichas.

b) iLa propuesta de nombramiento y de separa
ción de los Directores o Jefes de grandes servicios y 
secciones o zonas, y previa propuesita de éstos; la 
del resto del personal técnico que debe nombrar el 
Mjinistro, así como también el nombramiento y se
paración de los que no .pertenezcan a los escalafones 
oficiales del Estado, de. acuerdo con lo establecido 
en el artículo 25 del Rea! decreto de 5 de marzo 
de 1926.

c) U formación de planes y presupuestos ge
nerales, con el concurso de dicho personal y el ase- 
soramiento que proceda, tanto de personas afectas 
directa y exclusivamente al servicio de la Confede
ración, como de Ingenieros y especialistas ajenos a 
este servicio, incluso al de todo servicio público, en 
cuyo caso la retribución que proceda deberá ser
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aprobada por la Tunta de gobierno. (Artículo 25 
del R. D.)

d) La redacción de los informes de carácter téc
nico que son de la competencia de la Confederación, 
para Jo cual podrá delegar en uno cualquiera de los 
ingenieros o funcionarios técnicos de la Confedera
ción, aunque consignando siempre su conformidad 
o reparos.

Si el informe es obligado y reglamentario por dis
posiciones oficiales, será cursado directamente sin 
intervención de la Junta de gobierno; pero podrá 
ser ésta consultada, sí así procede a juicio dei Di
rector, e intervendrá siempre cuando el informe ver
se sobre cuestiones que impliquen com-petencia entre 
dos o más interesados confederados.

La Junta de gobierno conocerá la relación cir
cunstanciada de los informes emitidos durante el 
períodp que preceda a cada convocatoria, e igual
mente la /rsamblea si así lo desea la mayoría.

Los gastos que ocasione este servicio serán car
gados al capítulo l.°, de funcionamiento orgánico de 
fla 'Confederación, salvo en lo que se refiere a re
muneración y gastos de viaje del personal técnico 
informante, que lo serán a ¡os servicios generales 
del capitulo 2.° del presupuesto.

e) ía organización y dirección inmediata de los 
estudios, investigacibnes y servicios de carácter ge
neral relacionados con los planes, proyectos, ejecu
ción y explotación de obras.

f) La inspección de todos los servicios y obras, 
que podrá ser ejercida por el mismo Director téc
nico o por un Ingeniero competente en el servicio 
de que se trate, en quien podrá delegar libremente.

g) ¡La propuesta razonada a lá Asamblea de las 
recompensas anualas a que todo el personal afecto 
a la Dirección se haya flecho acreedor, a cuya pro
puesta habrán de servir forzosamente de base la re
lación circunistanciada de los trabajos y servicios 
realizados por cada uno y las salidas y viajes, que 
haya efectuado, en particular aquellos que no tie
nen consignada en el presupuesto partida especial 
para resarcimiento de los gastos ni otro medio de 
evitarlos o reducirlos, como alojamiento y medios 
de locomoción.

Artículo 27. Corresponde también a la Dirección 
técnica el informe verbal o la preparación del dic
tamen escrito acerca de las cuestiones que le some
tan la Asamblea, la Junta de gobierno y los Co
mités, de cuyos organismos formarán parte con voz 
y voto, la presidencia de los dos Consejos técnicos 
previstos en el artículo 22 del Real decreto de 5 de 
marzo de 1926 y todas las funciones y facultades que 
se deduzcan de anteriores y sucesivos artículos de 
este decreto-ley.

Del primero de dichos Consejos, o sea del de 
Construcción, formará parte como Vocal nato el 
Ingeniero jefe de la División, quien tendrá por ello 
la retribución anual que se fije en el plan o, en su 
defecto, que señale la Junta de gobierno.

Articulo 28. Serán de la competencia de los Con
sejos técnicos previstos y definidos en el citado ar
tículo 22 del Real decreto:

a) La emisión de informes en todas las cues
tiones que le sean sometidas por el Director o por 
el Delegado regio en funciones de Presidente de la 
Junta de gobierno.

b) La aprobación de los proyectosi de detalle in
cluidos en los planes aprobados por el Ministerio de 
Fomento. Se considerarán como proyectos de deta
lle los de obras que figuren por cantidad alzada en 
el presupuesto aprobado; las variaciones de proyec
tos que no afecten a ningún interés particular o ge

neral nuevo o distinto de los afectados por ei - 
yecto primitivo y cuyo importe no alcance la ¿ü 
de 'pesetas 500.000; ni el adicional a que poda 
¡haber lugar más del 20 por 100, el desano!; 
cálculo de lo insuficientemente detallado en el. 
rrespondiente proyecto aprobado.

c) Él estudio y aprobación de los proyecten 
organización ejecutiva que les sometan los Ingafei 
encargados de los servicios y obras por media::.:, 
con informes de los correspondientes Jefes.

De estos estudios puede resultar no sólo la a" 
bación de instalaciones y procedimientos matera 
de ejecución, sino también el sistema admirL 
vo más adecuado con las condiciones y limitacs 
marcadas en las restantes disposiciones y la apere 
en igual forma, de subastas, concursos y adju'- 
ciones. '

Artículo 29. Podrán figurar en el plan las 
con proyecto aprobado técnicamente por la 
ridad o aquellas otras de las cuales se^ acorné - 
proyecto detallado, que quedará pendiente u 
aprobación. A estos proyectos deberá ir unidor- 
forme del Consejo técnico correspondiente) í-; 
sultado de la información abierta mediante 
en la Gaceta de Madrid y Boletín OjieieL.to - 
información habrán de intervenir con su iné'- 
nal el Síndico o Síndicos de las zonas at^ 
pudiendo estos Síndicos recabar todas las 
nes que tengan a bien dentro del plaz° <le Jj' 
que durará en todo caso la información. Lo» 
tos expuestos serán dos, uno en el local de (a .. 
deración y otro en el domicilio de uno ae 
eos, que designará el Delegado regio de la ," 
ración.

Artículo 30. Cuando figure en el plan uni'‘r"; 
de obra nueva se considerará aumentado 
el plazo señalado en el artículo 17 del 
de 5 de marzo de 1926, por lo que se rehe 
obras nuevas, a los efectos de la tramitad 
rresponda. । ., a i3 y

Los proyectos que deban ser sometidos; .
bación superior serán remitidos, directa! ,t. 
Dirección general de Obras públicas, la 
consultar al Ingeniero Jefe de la División _

Artículo 31. Compete a la Confedena 
por vía de modulación la explotación / 
obras y aprovechamientos de aguas í
yan formado parte de sus planes anua.ts. .

.Artículo 32. También podrá .
federación en la modulación de los 
chamientos de aguas, resolviendo las c 
surjan entre los interesados, siempre’ q 
delegación expresa de la Autoridad 
competente, delegación que podra s^1-jr efi VJ 
iniciativa de dicha Autoridad o colV^^0biert'i:: 
de solicitud acordada, por la Junta de g J 
Confederación. ■ . 5e V'i.

Artículo 33. Cuando por los usua 
una reclamación que promueva una e| 
discordia entre dos o más interesad11-' ^^3.^ • 
chamiento de las aguas, pasará d-tha gri. . 
conocimiento del Comité permanen¡e 
de Ja Asamblea, quien propondrá a eJente, ¡ 
bienio la resolución que estime 
dictará el oportuno fallo en primeia

Artículo 34. La Comisión ¡eg1'1 
a la Asamblea general, y ésta 
de procedimiento a que habra de n-’1 . 
tación de tales arbitrajes y de cuan . , 
puedan ser sometidas al fallo de 
en primera instancia. 5e co1”'

Artículo 35. En todos estos cas i
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i Ministerio de Fomento la resolución adoptada 
ante ó cual podrán recurrir en alzada los intere- 

ir ti r- 
t la cu
2 pues 
ardí.
en el.

vtisulo 36. La Confederación podrá prestar, 
? - .•.cuerdo con el Estado y en los términos legales 
que se establezcan, toda clase de servicios de Obras 
[úbiieas, agrícolas, forestales o cualquier otro, que d 
.'Inisterio de Fomento precise y guarde relación 
ron sus finalidades propias. Estos servicios podrán 
vr de dos clases, de estudio y preparación o de eje
cución, y en ambos casos quedarán incorporadas al 
pian, entendiendo el Comité de construcción, cuan
do se trate de obras, hidráulicas o sus accesorias o 

ngenin 
idiaci::
es.
»la a" 
materia: 
ninistr: 
mitaca
i apert- 
adjucs

de obras públicas en general y el de aplicaciones 
cuando se trate de trabajos agrícolas, enseñanzas, de- 
tnibtración o colonización, forestales, de minería e

las 
. Supe 
mpá? - 
c de í 
lido e' 
, yt.' 
e aff> 
'^enC 
liorna 
afec^ 
is op; 
o un P 
DS p-:' 
lab
ios t5 
Cor-:

npnv

industriales.
'‘■rticulo 37. La Confederación podrá arrendar, 

previo acuerdo de la Asamblea, y con la debida auto- 
nzación del Estado, las obras de riego cuyos benefi- 
^r.os no cumplan los compromisos que tuvieran 
mneertados con el Estado o con la Confederación, 

>u caso, cuya administración autónoma no rinda 
■\ 'Unciente para atender Jos gastos normales de ex
Plotación, incluso la administración misma. Sólo en 
c ío s excepcionales, y previa anulación del corres- 
^diente concurso, podrá explotar alguna de estas 

la Confederación.

•n u."

-rear
jn

a b '■ 
lente -
:uai 
híd^:

ni&r-

jon?"

rga^ 
en

l"

e
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- rticulo 38. Compete a la Confederación, y en 
’jJa re a’ Delegado de Fomento, según lo esta- 

cn, petava, del conocimiento e informe 
*as solicitudes de concesión de aguas pú- 

.,e cuenca, sobre el punto concreto de su 
v.-,J lfla<* en las obras incluidas en el plan de 

.'-•'.emento y la propuesta de concesión condi- 
aí dü" ík CJe dativa de las que afecten al plan. Ta- 
- ri?Fs serán emitidos, en cumplimiento de 

Sea. de.la Jefatura de la División Hídráu- 
t.ermmos Y plazos señalados por las Ins- 

M i 5obre 11
-cíeJ i^S también de la competencia de la 
^one; J‘O:1 e .conocimiento e informe de autori- 

de íc j^m1503 para derivaciones eventuales, 
mí, npUas’ apertura de pozos y galerías, in- 

<ak^'a^iosen,loStramos de río o co- 
. L 5tados P°r el Plan aprobado.
T5 Sera c‘ mismo Que el previsto en
. 0:r-i-esión para la tramitación de expedientes 
Saldad o hT0'? T1 1PS .easos en que se trate de la 

' sa: . Públicas podrá ser omitido este 
dejar mr e informe previos, aunque 

v k . 8ir,' de oir a la Confederación, si es 
-■ ■ydcúir, 4q  “'/mar a en todo caso de lo acordado. 
^Jlade de ]J- ^onfederación podrá efectuar el 
r. ?ente a in- Cl renos de dominio público corrcs- 
. • siguiendn iran)os Acetados por el plan apro- 
-•'¿reto de 9 rip ;as .Iornialidades que señala el Real 

de la r^bj;1,10 de 1886, sustituyendo el Inge- 
■kiy’.^JefeH^ "^‘femn designado por la Direc- 

:V1C1° correspondiente como fun- 
l^M^^biistro d Crr °^c'al nombrados al efecto 

^Posición Oment° 3 OS' esPecificados en la
Ccr¿ "alo 41 t . , 
y ¿todos de los cauces se ejer- 

de la c untnoiiarios afectos a las obras 
tirar ■ su servir'níeAiac^n dentro de la demar- 

Al efecto darán cuenta de las 
y. s ’ Por condum,.^1^11' cualquiera que sea su ca

en funr'UC SUS Jefes. El Delegado regio, ^sr¿e.ptresid™te de ia Junta 
ara la infracción denunciada a

la y-;

la Autoridad competente, para que conozca del he- 
aho e imponga la sanción legal que corresponda. , 

Artículo 42. La Coínfederación se considerará 
como delegada de la Adyunistración pública a los 
efectos de la aplicación de los preceptos del Regla
mento que desenvuelve la ley de Expropiación for
zosa y de las disposiciones legales reglamentarias que 
pudieran dictarse en lo sucesivo.

A tales efectos, todas las obras incluidas en el plan 
aprobado y las obras nuevas, en cuanto lo sea su 
correspondiente proyecto, se considerarán declaradas 
de utilidad pública, y también aquella aprobación 
llevará consigo la declaración de la necesidad de la 
ocupación. , .

Tendrá asimismo la facultad, en análogas condi
ciones, de expropiar aprovechamientos existentes 
cuando de ello se deriven beneficios para, el plan de 
coordinación y utilidad máxima con arreglo a las 
disposiciones que rijan acerca de la materia, y sin
gularmente al decreto-ley de 30 de abril de 1924. , 
' En la facultad de expropiación quedan comprendi
dos los terrenos adecuados para la aplicación de las 
disposiciones sobre colonización interior y traslado 
de la población afectada por obras del plan y forzo
samente separadas de sus campos, viviendas y me
dios de vida.

Artículo 43. La Confederación, a propuesta de 
las Juntas sociales correspondientes, tendrá la fa
cultad, delegada del Poder público, de expropiar a 
precios de secano y subastar los terrenos que reúnan 
todas las condiciones indispensables para transfor
marse en regadío y no sean regados por sus propie
tarios, por lo menos, en la tercera parte de su exten
sión, después de transcurridos cinco años desde que 
pudo utilizarse el agua, y e|i las otras dos terceras 
partes en cada uno de los dos quinquenios sucesivos, 
siempre en la forma y con los requisitos con que 
pudiera hacerlo la Administración pública en tales 
casos, con arreglo a las. disposiciones vigentes y con
servando el propietario, o en su defecto el copropie
tario, vecino o colindante, el derecho de tanteo en la 
subasta que al efecto se realice. , .

Estos expedientes de expropiación serán tramita
dos por las Juntas sociales y resueltos y ejecutados 
por la Junta de gobierno de la Confederación, con
tra cuyos acuerdos podrán alzarse los interesados 
ante el Ministerio de Fomento, en el plazo de un 
mes. . .

Artículo 44. Cuando los- interesados lo soliciten 
del Delegacio regio, se formularán por la Asesoría 
jurídica de Ja Confederación los proyectos de Or
denanzas de riego y Reglamentos de las Comunida
des, Sindicatos y Jurados de riego, con arreglo a los 
preceptos de la ley de Aguas de 13 de junio de 
1879." También podrán los interesados formular por 
sí mismos tales Ordenanzas y Reglamentos, y some
terlos al dictamen o consulta de dicha Asesoría ju
rídica, que prestará esos servicios gratuitamente.

Artículo 45. Los planes y presupuestos globales 
de la Confederación serán sometidos a la aprobación 
del Ministerio de Fomentó. . .

Todo cuanto se relacione con los trabajos de colo
nización que queden incorporados a dichos planes, 
se someterá al conocimiento y sanción del Ministerio 
de Trabajo. ,

El Ministerio de Hacienda conocerá y aprobara 
los empréstitos que la. Confederación proponga.

El Tribunal Supremo de la Hacienda pública en
tenderá en todo lo referente ab servicio de interven
ción, que correrá a cargo de un Interventor funcio
nario del ramo-, designado por el Presidente de dicho 
Tribunal.
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Artículo 46. Transcurrido que sea el plazo de un 
mes desde la presentación de los planes y de los pro
yectos de empréstito de los Ministerios respectivos, 
sin que éstos hayan hecho observación alguna, se 
entenderá que quedan aprobados y que la Confede
ración puede realizar dichos planes íntegramente en 
todos sus aspectos: técnicos, económicos y finan
cieros.

Artículo 47. ¿Las obras y servicios incluidos en 
los planes aprobados podrán ser llevados a cabo 
por Ja Junta de gobierno, en cumplimiento de sus 
fines, en las condiciones que señala el presente de
creto, sin limitación, en cuanto a, la. cifra'total.

CAníTUW 111

. RÉGIMEN ECONÓMICO

Articulo 48. ,Las Confederaciones Sindicales Hi
drográficas no persiguen la formación de capital ni 
el acrecentamiento del que manejan; su fin es la 
creación de riqueza, circulante que alcanzará a los 
usuarios de las aguas, a los que con ellos tengan 
relación de dependencia económica, o sea a todos 
los habitantes de la cuenca, a la Nación entera por 
difusión y al Estado; pero podrán poseer bienes pa
trimoniales en las condiciones señaladas en este de
creto.

Artículo 49. De acuerdo con el artículo anterior, 
sólo podrán dedicarse a estos fines las cantidades 
necesarias para atender en primer término al abono 
de intereses y amortización, señalada de antemano, 
de la. deuda, que emita la Confederación, con apro
bación y garantía del Estado. Esta atención será 
preferente, incluyéndose en el sobrante los gastos 
originados por las obras mismas, por los servicios 
incluidos en el plan y por dirección y administración 
del conjunto.

Artículo 50. Una vez satisfechas las cargas fi
nancieras de los empréstitos, las sumas restantes- de 
los ingresos serán dedicadas a satisfacer los gastos 
que origine el propio funcionamiento de los órganos 
de la Confederación y todos los trabajos, obras y 
servicios aprobados.

Los primeros, o sea los del presupuesto ordinario 
a que Se refiere el artículo 26 del Real decreto de 5 
de marzo de 1926, ser/m objeto del capitulo primero 
del presupuesto de gastos, y será el único a que pue
den ser aplicables las cuotas o derramas de coopera
ción a los fines comunes, exigibles a todos los apro
vechamientos confederados, de acuerdo con las pres
cripciones del indicado articulo.

Si el producto de estas cuotas no fuera suficiente 
para la satisfacción de los gastos incluidos en este 
capitulo del presupuesto, se dedicará a la misma, aten
ción la parte necesaria de los restantes ingresos; por 
el contrario, no podrán dedicarse aquellas cuotas a 
fines distintos a aquellos de carácter verdaderamente 
general, abonándose en cuenta especial el sobrante 
que pudiera haber, al objeto de la reducción de las 
cuotas en el presupuesto del siguiente año.

Artículo 51. Los restantes gastos serán distri
buidos e» capítulos, que a su vez podrán dividirse en 
artículos y ser éstos detallados por conceptos.

Artículo 52. Para la satisfacción de todos estos 
gastos, y en su caso del déficit a que haya podido 
dar lugar el abono de los incluidos en el capitulo 
primero del correspondiente presupuesto, la Confe
deración contará con los siguientes ingresos:

l .° Una subvención anual del Estado, que for
mará parte del presupuesto ordinario de la Nación. 
Estas subvenciones anuales totalizadas habrán de

Ania 
i?poi

ascender, al término de las obras, al 40 por ?v 
importe de las que son objeto de arriendo, 
al 50 por 100 de los gastos invertidos en <- ' ' 
y servicios generales, incluyendo los de direx; r 
administración. A estos efectos, los gastos 2 - 
Juntas de obras y sociales, y los parciales de. rr¿.^ 
ción, serán sumados a. los de la obra misma, tri Lh
naran o cargaran a esta participación del Es^i ¿r;r| 
parte de intereses y gastos de amortización qnei ¿"'í' 
rresponda a la forma y, época de entrega, y i 
condiciones de los empréstitos sucesivos, per = 
porte líquido de lo entregado.

2 .° Las cooperaciones exigibles a los intera 
en obras en ejecución, bien por convenios ar.:-.:

Artíct

¿ecre
Artica este decreto-ley en la parte que sea atribuibA 

trabajos, bien por acogimiento a los beneficios 
yes anteriores, que exigen por parte de los in- t:... 
dos en el beneficio de cada obra el abono dei áuus en ei uenencio ae caaa oora ei auono ua r ,,.:i 
100 de su importe en veinticinco anualidade?,:
tadas a partir del quinto año siguiente al 
mina.ción y entrega de las obras a la entidad v- 
gada de su administración autónoma, tenien'. 
cuenta, como en la aportación del Estado, '‘i 
de la parte correspondiente a los gastos ocas?.r»
por los empréstitos. J

En las obras de carácter general que bene^f 
varias entidades agricolas, industriales o de cui^? 
otro carácter, no sindicadas previamente, ¡a 
pación del Estado será la misma, y ¡a de ios pe
lares se distribuirá en la forma que acuerde 
ría a propuesta de la Junta de gobierno de 
deración; pudiéndose hacer efectiva la 'd 
rresponda a los restantes, por las vías a 
si lo aprueba la Asamblea, de acuerdo con 
venido en el artículo 8.°, apartado h), de* 
creto de 5 de marzo de 1926. , , .pl

Si hay un nuevo beneficiario después de- . 
de distribución, la parte del beneficio 
tasación pericial vendrá a reducir las pa-^- 
primeros. En caso de disconfornuoad ca - 
ante la Junta de gobierno y la Asamblea.

ó.° El producto de la tarificación de io= - 
tes fluviales y de la flotación, respeiaii^o * 
particulares que en la actualidad 
greso se dedicará en primer id
gastos ocasionados a la Confederaciu 
rrespondientes estudios y servicios. ■ >

4J- El producto de las obras cup 
arriende, o en su caso explote, af-jm- 
a cancelar la deuda que justifique i • , 
recta, según el artículo 7.“, api - 
decreto de 5 de marzo de 
arriendo de aprovechamiento -e^1 de 
de energía hidroeléctrica en lo= mjno al
pantanos, se dedicará en primer <
la parte de cargas financieras q 3| -
de que se trate, y el resto, si, 1 a¿ón. 
cargas generales de la €011 -o,cC^:l

5 .° L>as aportaciones voiun1 e53do»e 
con las entidades o particular
na mejora inmediata. , , ell .

6 .° El producto de ia
de los terrenos que ^^“¿..-¡eración P°r 
pasaron a poder de la Cuín producid pf>- 
cesión, puestos en termino ' ^^5 cu) 
de la ejecución de unas j gar 1a5 
se destinará a cubrir en primer s 
nancieras de la obra nnsm • utaCione-; >

7 .<- Las aportaciones de >
mientos a que pudiera da- » decreto0 
tículo 27, apartado g), del Real
20 de 1926.

■•biern 
*Com 
fnrm? 
::ooo. 
iojni

te, 
ÍM1CÍ 
'* 100

Artii 
°5tótit

fe

-■
d 

^id!
Con 

Tfver 
-Ud

i 
yn-b¡ 

Si

Ar 
'^r



561

, mío 55 Se cargará al coste de cada obra 1 
x>r:v ;ino por gastos de dirección facultat^ con

. -n de los del proyecto, y un 1 5 poi 1 - 0. p 
nación como mínimo. Si el gasto efe< iiv 

diré-::; conceptos fuera menor, se dedicara el so 
¿ a satisfacer los estudios y servicios de: car^ 

sdt. v .-eral, autorizados por el articulo 21 del Rea 
iia. he ^t0 de 5 de marzo de 1926.
: LA ATticulo 54. L1S sumas que. se presupongan para 
on 131 ....... cerdeios de todas clases, que no puedan ser 
L- :;í «riladas durante el año. no se consideraran como 

^anulados para el ejercicio siguiente sino 
. or" remanente, de acuerdo con 1o establecido en

5tOS ?

ón q'jj

por t

ácreto-lev citado. .
.. riculo 55. T^i cuantía de 1o figurado en los cus

. . " -capítulos de gastos no es estrictamente limi
■ i de las cantidades que han de consumirse en

k iñras servicios de la Confederación., pudiendo 
/‘v ' r "• ■•zadas transferencias dentro del mismo capi- 
ia“e\ ' Cita de 1.000.000 de pesetas por la Junta, de 

■ -"o: de .pesetas 500.000 por el correspondien- 
Aiité: de 100.000. |x>r la Dirección, previo in- 

. r,j p"" del Consejo técnico (correspondiente, y de 
'¿7 en ca?os de urgencia, por el Ingeniero que 

icasi^ <|jreccj¿n jag obras y servicios objeto

; antt'

de! o.1

de j
idad ú 
?n¡en:.

leneücí 
ecu.-

id 
ríes 
be

rte 
adecí 
on k

. CUA1' 
¡Sii'-’ 
or

ce¡ 
fdi^1 
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te
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dos. mediante entrega del correspondiente cupón.
Las amortizaciones serán por sorteo salvo en el 

caso de mediar conformidad de la Asamblea y apro
bación del Gobierno para 1a amortización por subasta 
o concurso en las condiciones de mayor ventaja, 
cuando la marcha, económica de la empresa lo peí 
mita o aconseje. .

Artículo 59. Los títulos de la Deuda emitida por 
1a Confederación serán objeto, de contratación oh- 
cial v se admitirán por e1 carácter de., valores m- 
dustríales” por su tipo medio de cotización, como ga
rantía de contratos v afianzamientos.

Artículo 60. Podrá también la Confedei ación 
usar del crédito mediante el libramiento de letras v 
pagarés nominativos o. a 1a orden contra sus Caj - 
en las condiciones siguientes: ,

Primera. El vencimiento no excederá de noven-

* ' transferencia. Para transferencia de mayor 
^■-ia será necesaria la conformidad de la Asam-

y la aprobación del Ministro de Fomento.
. *1° caoitulo a capitulo sólo podrán hacerse trans- 
’.-^cías nor la Junta de gobierno hasta el limite 
*100.000 pesetas, con análogas formalidades.

■■'trículo 56. Tanto en un caso como en otro 
T/miuá un límite, a partir de! cual será indispen- 
.. i,1 .conformidad de 1a Asamblea y la aprobadón

Ministro, la circunstancia de rebasar la cantidad 
hienda del 30 por 100 de la designación de la 
....l servicio objeto de la reducción de! crédito.

^^culo 57. para cubrir |a diferencia entre el 
'•-.Z os inEresos y el importe de 1os gastos oca-

C'nf" a^01" °^ras v servicios del plan, podrá 
n-^-'T^eración emitir empréstitos, conforme a 1o

: . a» en los artículos 12 y 27 h) del Real decreto 
/.1926. y de acuerdo con el Rea! de-

-‘1 de enero de 1926 sobre emisiones de ca- 
-^^.rantía del crédito público, quedando fa-

P°ner solamente en circulación los ti- 
^-ilidadeUan^la comen?a a 5115 necesidades y dis-

!'^n 3C efectuase por serie o por sumas 
■y- dentro de la misma serie, estará facul- 

c’e gobierno de la Confederación pata 
" v. i; y^nos de! Tesoro la deuda pública si- 
“ ' .■.-.r¿n ' ^'Pniara oportuno; títulos que en tal 

■ "t" vdrár f en el Banco de España, y
"■'-ueV?'V r ignorados para obtener las cantida- 
. ""■‘ículo':Te:nTla5 atenciones de la Confederación, 

ka negociación de los títulos podrá
..-mero.-a*.ec 

T-indo
La; y 
-^ro.

Tor la venta en firme a entidades ban- 

for suscripción pública a cierre o pro-

t*T f 11 clS • r *Segunda. En ningún caso se prorrogará el vencí-
_ " • . ..2.___«-Qnmrorinn • Vmiento ni s? concertará la renovación; Y 
Tercera. La cuantía de 1os efectos en circulación 

no podrá exceder de la décima parte del presupuesto 
total de ingresos. Estos efectos irán autorizados por 
el Delegado regio, el de Fomento y el Interventor.

^Continuará).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 4.503.

ÍOBItoHO CIVIL DE L& ER0V1MU DE ZAEÍ6DZA
CIRCULAR

S^aún me comunica, en telegrama, el Alcalde 
do Borja, en la partida de Porroyo de aquel 
término municipal ha aparecido abandonado 
un rebaño, compuesto de 144 reses lanares, de 
las que se ha hecho cargo dicha Alcaldía.

Y a los efectos prevenidos en el art. 8. del 
vigente Reglamento para la administración y 
régimen de reses mostrencas, se. publica la 
presente para que llegue a conocimiento de su 
dueño; advirtiéndo, que en el caso de que no 
se presentase éste a recoger las reses, se ven
derán en pública subasta con sujeción a lo que 
determina el Reglamento mencionado.

Zaragoza, 1 de septiembre de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Mowtero y de Torres.

SECCIÓN QUINTA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

' ’ en B01sa- . • r
.7 - "Or cip / ae emisión, plazo de amortización 

■ • "ón ó.0 e ínterés serán los señalados en 
-7- "ConfpT0, izada. La deuda llevará el epígra- 
.7' ■ Los Sindical Hidrográfica del

ttelegaflr r'iS lran f’rmados por el Delegado 
; ?• VAF ' Fomento e Interventor y dos 

i ¿' V^as, tré' C C , Junta de gobierno, de cuyas 
iteres,-S J1' ’r .estampilladas. .

"• ae abonarán por trimestre» venci-

Dirección general de Marruecos y Colonias.

OPOSICIONES 

24s>iso.
En la necesidad de atender a la provisión de 

nuevas vacantes, existentes en los servicios de la 
Alta Comisaría de España en Marruecos, se amplia 
con esta fecha la convocatoria publicada en el bo
letín Oficial de 1? zona y en la Gácc.-a. de Madna 
el día 10 del corriente mes, y se sacan a concurso 
cuatro plazas más de Mecanógrafo, Auxiliar segun-
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tio, con el haber anual total anual de 4.000 pesetas 
(2.000 pesetas de sueldo y 2.000 de gratificación).

En consecuencia, la convocatoria citada compren
de 1as siguientes plazas :

Una de Taquígrafo, con el haber total anual de 
6.000 pesetas.

Cuatro de Taquígrafo, con el haber total anual 
de 4.500 pesetas.

Cuatro de Mlecanógrafo, Auxiliar segundo, con 
el haber total anual de 4.000 pesetas; y

Cinco de Mecanógrafo. Auxiliar tercero, con el 
haber total anual de 3.000 pesetas.

El examen de oposición para las cuatro plazas 
de Mecanógrafo, Auxiliar segundo, será el mismo 
<|ue para las de Auxiliar tercero, y en ambas cate
gorías se ingresará por orden de. méritos.

Se considera condición preferente el conocimiento 
de la contabilidad y de los idiomas francés y árabe.

Con arreglo a lo establecido en 1a convocatoria 
de 10 de agosto, el plazo para presentación de ins
tancias caducará a las catorce horas del día. l.° de 
septiembre próximo.

Para evitar posibles dudas se advierte a los as
pirantes a las citadas plazas que se consideran opo
siciones distintas las de Taquígrafos y las de Me
canógrafos, y, por tanto, que el abono de los dere
chos de examen no autoriza para actuar más que 
en una de las dos, siendo preciso el pago de dobles 
derechos de examen para aquel que desee actuar en 
ambos concursos.

Lo que se pone en conocimiento de los españoles 
de ambos sexos que deseen aspirar a los referidos 
cargos.

Madrid, 17 de agosto de 1926.—El Director ge
neral, Conde de Jordana.

(Gaceta 18 agosto 1926.)

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Comisiones de evaluación.
Coa «1 fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1926-1927, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- ; 
senten en las secretarías de sus respectivos Ayunta- : 
miento» declaraciones juradas de todas las útil ida- । 
des que obtengan en su correspondiente término mu- : 
nicipal; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 1 
te les considerará conformes con los datos obrantes ' 

dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 1 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni con- ’ 
ira la totalidad del reparto.

Número 4.471 Vera de Moncayo
— 4.478 Castéjóu de Valdejasa
— 4.490 Torralba de los Frailes

* ♦ *
Por ios plazos y a los efectos reglamentarios, se ' 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum- ¡ 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a lo? i 
pueblos que se expresan:
Prórroga del presupuesto para regir en el 2.° sem s 

tre de 1926.

Número 4.437 Illueca ¡

Número 4.442 Alcalá de Ebro
— 4.445 Farlete
— 4.473 A niñón

Liquidaciones al presupuesto de 1925-26

— 4.482 Pedrola
— 4.486 Pomer
— 4.490 Torralba de los Frailes
— 4.493 Alconchel de Ariza

Cuentas municipales.

— 4.475 Sánted: Ejercicio de 1925-Í
Matrícula industrial.

Número 4.440 Torrelapaja
— 4.442 Alcalá de Ebro
- 4.443 Farlete
— 4.444 Perdiguera
— 4.448 Bisimbre
— 4.454 Escó
— 4.456 Vera de Moncayo
— 4.458 Villarreal del Huerva
— 4.459 Botorrita
— 4.460 Mozota
—■ 4.462 Moyuela
—■ 4.463 Nuévalos
— 4.472 Cinco Olivas
— ' 4.476 Tiermas
— 4.479 Chodes
— 4.480 Orés
—- 4.482 Pedrola
— 4.483 Fabara
— 4.484 Daroca
— 4.485 Sástago
— 4.486 Pomer
— 4.488 Bulbuente
— 4.589 Oseja .
— 4.490 Torralba de los Frailes
— 4.493 Alconchel de Ariza
— 4.494 Cariñena
— 4.495 La Muela

Repartimiento general.

Número 4 436 Pinseque
Expedientes de transferencias de crédito.

Número 4.490 Torralba de los Frailes
Reglamento de Sanidad.

Número 4.438 Salvatierra de Esca
— 4 439 Lorbés

Apéndice al amillaratriea10

Número 4.480 Orés

PARTE~NO OF1CÍAL_/
Banco de Aragón — Zara8°za^ardo

Habiendo sufrido extravío e!, ¡(Acuris1 ú/ 
depósito núm. 943, expedido por n^
este Establecimiento en Calata}- ue Gar6.
viembre de 19^5, a favor de D., .
Pérez y D? Pilar Galán del Real, . 10.^
te, comprensivo de pesetas nüí • ‘ ai 
Deuda 4 por 100 interior, se anin^ Jo 
por tercera vez, en ciimphmie'i t0 e-1 
tuado en el artículo 64 del Reg - -
Banco. q.,(- „El "

Zaragoza, 12 de agosto de 
rio, Joaquín Bardavío. ,


